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                 PROCEDIMIENTO SEGURO PARA LABORES DE PINTURA
MX-PR-OP-15                                        REV- 3                          Octubre 30 del 2022.
1. OBJETIVO
Establecer el estándar para las actividades en los trabajos de pintura, que permitan asegurar los resultados óptimos de calidad, la seguridad del personal que las desarrolla y la protección hacia el medio ambiente e instalaciones.
2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable para todos los trabajos de pintura asignados ya sea en oficinas centrales o en proyectos y debe ser de conocimiento y aplicación de la persona que realice trabajos de pintura, de Kluane Services SA DE CV.
3. RESPONSABLES
Alta Gerencia: Garantizar que se provean los medios necesarios para llevar a cabo todas las actividades aquí descritas.
Gerente de mantenimiento: Garantizar la difusión y ejecución de dicho procedimiento que le permitan a la organización llevar a cabo actividades de mejora continua.

Coordinador de operaciones: Revisar y realizar los alcances necesarios para que el procedimiento cumpla con las necesidades de la operación para evitar incidentes relacionados con la tarea.
Coordinador HSE: es responsable de verificar el cumplimiento de las acciones descritas en este documento.
Supervisor y prevencionista HSE: Asesorar en la identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control para el buen entendimiento de los contenidos en este documento. Controlar que se cumplan las exigencias indicadas en el presente procedimiento.
Personal operativo que realice labores de pintura: Es responsable de ejecutar, la actividad de labores de pintura, con las obligaciones y parámetros que contenga el presente documento, siendo responsable de realizar   en forma correcta la tarea diaria encomendada ocupando los recursos facilitados.
Cualquier anomalía en el recurso material o condición subestándar que sea detectada se comunicará de forma inmediata al personal HSE y/o jefe inmediato, quien tendrá que tomar las medidas correctivas que sean requeridas.

4. DEFINICIONES

AST: Proceso de identificación, evaluación y control de riesgos operacionales, cuyo propósito es permitir a todos los trabajadores tengan claro los riesgos que se presentan antes, durante y después de la operación. El análisis de trabajo seguro es una actividad que se debe realizar por el personal operativo cada vez que se va a inicia turno, para visualizar cuales son los peligros involucrados en la misma.

Observación de trabajo seguro: Proceso de identificación, evaluación y monitoreo, el cual permite que el prevencionista de seguridad constate que los procesos definidos para la tarea se estén llevando a cabo de manera adecuada.

Charla de 5 minutos: Charla sobre temas de seguridad básicos y relacionados a las actividades propias de la operación. 

E.P.P: Es el “Equipo de Protección Personal” que debe tener cada trabajador o personal involucrado en el proceso, y que debe ser el adecuado para el tipo de tarea que va a realizar. 
5. DESARROLLO 
Proceso para las labores de pintura:
· Para esta actividad se debe de realizar previamente un Análisis de Trabajo Seguro (ATS), además, deberá realizar el registro de inspección de labores de pintura, este debe contar con los EPP adecuados para la tarea (casco, gafas de seguridad, mascarilla media cara desechable o de silicón con filtros para gases y vapores, guante ya sea de látex, hyflex o de nitrilo).
· El personal de pintura recibirá las piezas a pintar o retocar en el taller de pintura (preferentemente esta debe pasar previo por el taller de lavado), si esta(s) sobrepasan el límite de carga manual de 25 kilos, deberá(n) ser manipulada(s) con los equipos auxiliares con los que se cuentan como el polipasto, diablito o patín. Las piezas deben ser colocadas sobre una mesa de trabajo o a una altura adecuada para disminuir riesgos ergonómicos, asegurándola para su manejo seguro.
· En los proyectos en donde se requieran labores de pintura se debe asignar un área en la cual se pueda realizar estas actividades, cuidando siempre la integridad de los encargados de pintura y el cuidado del medio ambiente.
· Una vez asegurada la pieza a trabajar, se realizará la preparación de pintura para su aplicación, se debe realizar la manipulación de solventes con EPP.
· Para el arranque del equipo (compresor), se debe verificar que la válvula de entrada se encuentre abierta, a fin de evitar que se genere un rápido incremento de la presión. En tanto se carga el tanque se debe vigilar el manómetro, para que este funcione adecuadamente, (que no se pegue o brinque la aguja medidora), y que el equipo corte o pare al llegar a la presión máxima regulada.
· Al tener la pistola con la mezcla de pintura, el pintor conectará la línea (manguera) de aire, para iniciar con el proceso de pintado, asegurando que la presión de aire sea adecuada para que la pintura salga como debe.
· Una vez terminada la pieza, deberá ser colocado sobre ganchos y /o mesa de trabajo, y/o suelo, si así lo requiere, para el proceso de secado (dentro del taller de pintura o área asignada).

· Las piezas que se encuentren con proceso de secado terminado deberán salir del taller de pintura o área asignada y colocarse en el almacén y/o área de almacenaje o transportación.

· Al terminar labores de pintura, se debe realizar paro del equipo (compresor), y presionar el interruptor de apagado. 

· Se realizará drenado del cilindro, por la válvula de drene en el fondo del equipo (compresor), cada vez que sea necesario.
Observaciones: 
Medidas de control:

· Uso de polipasto para manejo de cargas manuales, superiores a los 50 kilos.

· Uso de bandejas y paño absorbente y/o esponja y/o estopa, cuando esta sea necesario.
· Mantenimientos preventivos, planificados a compresor de taller pintura.
Riesgos Asociados

· Caída al mismo nivel.

· Golpeado por o contra.

· Ergonómicos
· Riesgos químicos.
Medidas de control
· Realización de charla de 5 minutos.
· Elaboración de ATS.
· Inspección de labores de pintura. 
· Observación de trabajo seguro. 
· Uso correcto de EPP.
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Inspección para iniciar labores de pintura e hidro lavadora.
· ATS) Análisis de trabajo Seguro
· Observación de trabajo seguro

7. CONTROLES AMBIENTALES

· Puntos ecológicos para la generación de residuos peligrosos por derrame de sustancias químicas.
· Uso de extractores de partículas.
· Uso de kit de control de derrames.
8. CONTROL DE CAMBIOS
	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio 
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	Documento original
	 Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	28/09/2016
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	1. Se incluye en el número 5, las actividades a realizar al momento de hacer labores de pintura en proyecto, se cambió el número de código del #407 al #17, se cambió el logo por el de código de identidad vigente, y se actualizaron los registros de referencia.
	 Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	12/12/2018
	1

	2. Se cambió caratula corporativa definida para los procedimientos, así como la codificación para el proceso de operaciones (de MX-PR-17 a MX-PR-OP-15)
	 Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	29/07/2020
	2

	3. Se revisa la estructura general del documento agregando los controles ambientales y se cambian las firmas de revisado y autorizado.
	José Juan Dominguez Sarmiento.
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	30/10/2022
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